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No se publica loa domingos ni diaa festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. ' 
Dichos precios serán Incrementados can • ! 

5 por 100 para amortización de empréstito t-

Gobierno Civil 
j e la provincia de León 

C I R C U L A R 
El Excmo, Sr. Gobernador Civi l 

de Zamora comunica "al de está pro
vincia qüe, lian sido juramentados 
en aquel centro, don Angel Otero 
Llamas y don Galo Ramos Sánchez , 
los días 8 y 12 del actual, respectiva
mente, como Guardas Jurados de la 
Asociación Española de Cazadores, 
Pescadores y Agricultores, estable-
éida en Medin-a de Rioseco (Valla-
dolid) con jur i sd icc ión en esta pro 
vincia. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y efectos. 

León, 26 de Junio de 1962. 
E l Goberaador Civil, 

2879 Antonio AlvarezRementetia 

IMmiMái i m w t í W 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
De conformidad con In dispuesto 

en el art ículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
jacales y durante el plazo de ocho 
^as, queda de manifiesto en la Sé-
cetaria de este Ayuntamiento, y para 
yf reclamacioBes, los pliegos dje con
diciones aprobados por la Corpora-
c'on Municipal, para llevar a efecto 
« s u b a s t a de la ejecución de un 
aDevo Cementerio en esta localidad. 

aanta María del P á r a m o , 19 de Ju 
o,ode l 9 6 2 . - E l Alcalde, Saturnino 
í^ancisco. ' 2851 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Piedrasecha 
Corporación de m i Presiden-

. en reun ión celebrada el 10 del 
^nte mes de Junio acordó , tam 

bién con el consentimiento e interés 
de varios vecinos de la localidad que 
asistieron al acto, convocar a Junta 
general, para constituir la Comuni
dad de Regantes de Piedrasecha, 
Fuentes del Manadero Aguas del Río 
Luengo, a todos los posibles intere
sados, vecinos o forasteros, cultiva
dores o industriales que util icen ó 
puedan uti l izar las aguas de las re
feridas fuentes y r ío, dado lo que 
sobre este particular preceptúa la 
R. O. de 25 de Junio de 1884. 

A tal efecto se manifiesta que la 
r eun ión t end rá lugar el d ía cinco 
del mes de Agosto del año en curso, 
en el puebló de Piedrasecha, en el 
local que tiene habilitado la Junta 
Vecinal para sus sesiones ordinarias 
a las 16 horas. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de la indicada Real Orden 
y para general conocimiento de los 
que puedan verse afectados por - la 
const i tución de la mentada Gomuniv-
dad de Regantes. 

Piedrasecha, a doce d é Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos,—El 
Presidente, Claudio Rodríguez. 
2819 - N ú m . 1070.-89,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Herreros de Rueda 

La Corporación dé m i Presiden
cia, en r eun ión celebrada el 10 del 
actual mes de Junio, aco rdó en 
un ión de varios vecinos de la locali
dad que as is t ían a la misma, convo
car a Junta general, para constituir 
la Comunidad de Regantes de Herre
ros de Rueda. Manantiales del Prado 
de Arr iba , a todos los posibles inte
resados, vecinos o forasteros, cult i
vadores o industriales, que util icen 
o puedan utilizar las aguas de dichos 
manantia es, dado lo que sobre este 
particular preceptúa la R. O. de 25 
de Junio de 1884. 

A tal efecto, se manifiesta que la 
r eun ión tendrá lugar el día cinco de 
Agosto del a ñ o en curso, en el pue 
blo de Herreros de Rueda, en el lo
cal en que habitualmente celebra 

sus sesiones la Junta Vecinal, a las 
10 horas. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo que expresa la a lu
dida Real Orden y para general co
nocimiento de los que puedan verse 
afectados por la cons t i tuc ión de la 
mentada Comunidad de Regantes. 

Herreros de Rueda, a doce de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y 
dos.—El Presidente, Florencio Cue
vas. 
2820 N ú m . 1077.—89.25 ptas. 

Administración (ie losticia 
Juzgado de Instrucción de Ástorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
Astórga y su part ido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que para la efectividad de las m u l 
tas y costas a que ha sido condena
do Pedro Cerviño Valladares, vecino 
de Ucedo, en el Ayuntamiento de 
Vil lagátón, en el sumario que se le 
s iguió en este Juzgado con el n ú m e 
ro 99 de 1961, sobre infracción de la-
Ley de 9 de Mayo de 1950, se saca a 
la venta en púb l i ca subasta, por tér 
mino de ocho días, por tercera y úl
t ima vez y sin sujeción a tipo, bajo 
las advertencias y prevenciones que 
luego se d i r á n , el veh ícu lo que a con
t inuac ión se describe, que fue em-
bargado al referido penado como de 
su propiedad. 

\ehiculo ohjeto.de subasta 
Una motocicleta, marca Augusta, 

M. V., n ú m e r o del jmotor 401411 y 
n ú m e r o del bastidor 250. sin ma
t r ícula n i d o c u m e n t a c i ó n , en buen 
estado de servicio; tasada en once 
m i l setecientas pesetas. 

CONDICIONES 
La subasta se ce lebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado de In s-
t rucc ión de Astorga el día veint iuno 
de Julio p r ó x i m o y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . 

Que por tratarse de tercera subas-
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ta, la motocicleta sale a subasta sin 
fu jec ión a tipú. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destiaaído al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por cien 
to de la tasación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento que salió, y 
s i rvió de tipo a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. • 

Que el remate podrá hacerse a ca
l i dad de ceder a un tercero y que 
dicha motocicleta objeto de subasta, 
se encuentra depositada en su pro
pietario y penado Pedro Cerviño Va
lladares, vecino de Ucedo, Ayunta
miento de Vil tagatón, donde p o d r á n 
examinarla los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

k Dado en Astorga, a vé in t idós de 
Junio de m i l novecientos sesenta y 
dos —Rafael Mar t ínez .—El Secreta
r io , Aniceto Sanz. 
2871 , N ú m . 1080.—160,15 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Riaíio 
Don José Antonio J iménez Alfarb 

Giral t^Juez de I n s t r u c c i ó n de la 
vi l la de R a ñ o y su partido. 
Hago saber: Qníe por providencia 

ele esta fecha dictada en expedientes 
gubernativos de exacción de . multas 
por la vía de apremio n ú m e r o s 106/61 
y 12/62, impuestos por la Jefatura de 
Tráf ico de León, contra D . Mariano 
Payo Ania, mayor 4e edad, y vecino 
de esta localidad de Riaño, he orde
nado sacar a segunda subasta por 
t é r m i n o de ocho días el siguiente 
bien inmueble embargado al m u í 
tsjdo: 

Una motocicleta marca OSSA, ma 
t r í en la LE«14.126, valorada en ca
torce m i l pesetas. , * 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
p r ó x i m o día catorce de Julio del 
corriente a ñ o a las doce horas, su
friendo en esta segunda subasta la 
va lorac ión antedicha y que sirvió de 
t ipo para la primera una r educc ión 
de un veinticinco por ciento y se 
previene, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de este nuevo tipo de la su
basta, debiendo consignar los licita
dores en la mesa del Juzgado, Caja 
de Depósitos u otro establecimiento 
destinado al efecto . una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del nuevo tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en la V i l l a de R iaño a dieci
nueve de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos .—José Antonio J imé
nez Alfaro Giralt. - E l Secretario, 
(ilegible). 
2836 N ú m . 1079.— 110,25 ptas 

Juzgado Municipal nlimero uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
licenciado en derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que ?n el juicio seguido 

en este Juzgado bajo el n ú m . 45 de 
1962 recayó la resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veinticinco de Abr i l de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipa^ n ú m e r o 
uno del la misma, el presente juicio 
de faltas, siendo parte el Sr. Fiscal 
Municipal y denunciante el guardia 
municipal Juan Romero Caballero, y 
denunciado Manuel Antonio Puma 
rada Estrada, mayor de edad, solté 
ro, jornalero y de esta vecindad, La 
Serna, n ú m - 1 0 . b&jo,' sobre falta con
tra el orden públ ico , y Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Manuel Antonio Fumara
da Estrada como autor responsable 
dé una falta de embriaguez escanda
losa, del párrafo 3.J del ar t ículo 570 
del Código Penal, a la pena de cin
cuenta-pesetas de multa en papel de 
pagos al Estado y pago de costas del 
jüicío.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer 
nando Domínguez Berruet^.—Rubri
cado.—Fue publicado en el día de 
su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
paranque sirva de notif icación en le
gal forró a al denunciado Manuel A n 
tonio Fumarada Estrada, cuyó actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez en la ciudad de León^ a 
veint i t rés de M^yo de m i l novecien
tos sesenta y dos.—Mariano Velasco. 
V,0 B 0: El Juey Municipal n i i m . uno, 
Fernando D o m í n g u e z Berrueta, 

2682 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López F e r n á n d e z , Juez Co
marcal de VHlafránca del Bierzo y 
su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

«de m i cargó, se t ramitan autos de 
proceso de cognición, de ios que 
luego se h a r á menc ión , y en los cua
les recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así.-

«Sentencia.—Villafranca del Bier
zo, a dieciocho de Junio de m i l 
novecientos sesenta y dos.—D. P í o 
López . F e r n á n d e z , Juez. Comarcal 
propietario de esta vi l la y su comar
ca, ha visto el proceso cle cognición, 
seguido a instancia de D. Rogelio 
Barredo F e r n á n d e z , representado 
por él Procurador D. José Camiña 

García y dirigido por el LetradoT5* 
Joaqu ín Suárez García, ambos 11 
ejercicio y residencia en esta vm011 
la fecha, contra D. José García r ê 
zález, casado, mayor de edad y 
no de Ambasmestas, hoy en igj60'' 
do paradero, notiñeado' 
do en forma, no Se personó e!?ia' 
autos, sobre rec lamación de Ca • 
dad, intereses legales y costas ' 

Fallo: Que estimando íntegra i 
demanda, formulada por la reD * 
sentación de D, Rogelio Barredo P 
nández ,^vec ino de Villafranca j n 
Bierzo, se ratifica en este acto í 
embargo preventivo, pedido, conce 
dido y practicado, sobre el Autotnr, 
v i l C l u a , m a t r í c u l a L E 14 033, como 
de la oropiedad del demandado don 
José Ga rc í í González y a favor de 
aquél , debo declarar y declaro qUe 
el referí d a demandado D. José'CTar. 
cía González, debe al actor repre
sentado Sr. Barredo Fernández, la 
cantidad reclamada de tres mil sete-
cientes sesenta y dos pesetas y erf sa 
consecuencia,condeno a aquél, a que 
tan pronto como sea firme esta reso
lución, abone a éste, la expresada 
cantidad y con ella el interés legal 
del cua t ro -pó r ciento desde la fecha 
de interposición de la_ demanda y 
hasta la l iqu idac ión total de la obli
gación principal , con imposición a 
dicho demandado de todas las costas 
causadas.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, y teniendo en cuen
ta que el demandado se halla en re
beldía y se ignora su actual domici
l io, hágase aqué l la en la forma que 
determina el art. 679 de la Ley ritua-
ria Civ i l , y con las formalidades 
prescritas en los 282 y 283 de. la pro^ 
pia ley adjetiva.—Así pOr está mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - P ío López. -Rubricado. 

Y para que s i n a de notificación 
en forma al demandado en rebeldía 
D. José García González, se expide 
el presente, en Villafranca del Bier 
zo, a dieciocho de Junio de mi l no* 
yecientos sesenta y dos.—Pío López.' 
Ante mí , Avelino Fe rnández . 
2853 N ú m . 1089.-116,55 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Fernando Domínguez Barrueta 

y Carrafa, Juez municipal número 
uno de León, con prórroga al co
marcal de La Vecilla. . . 
Hago saber: Que en ejecución ae 

sentencia dictada en juicio de cog' 
n ic ión n ú m e r o . 11 de 1959, seguido 
ante este Juzgado a instancia de ao 
Rufino Perreras Alonso, vecino uc 
La É r c i n a , contra D. Lorenzo A ^ * 
rez Martínez, vecino de S0^136^ ' 
sobre rec lamac ión de 6.904,60 pe ^ 
tas de principal , se acordó sacar a, 
venta en púb l i ca subasta, V?* *e?nC0 
da vez. con rebaja del v 6 1 0 ^ ^ 
por ciento de su ava lúo , los 
embargados al referido demanaa 
bajo las siguientes condiciones. 



gj acto del remate tendrá l u 
0 ja sala ""dieacia de este Juz-

|gr60 ' jjrcal, el día veinte de Julio 

P^o No se admi t i r á licitador que 
2 ei previo depósito del diez 

oo diento que la Ley previene, y no 
por r i ^ f á n posturas que no cubran 
s^dos terceras partes del ava lúo , 

ado el veinticinco por ciento. 
L0s títulos de propiedad de 

las 

los 
^bienesEmbargados se hallan en 

Secretaría, que p o d r á n ser exa-
t3 ^v i — i - ~ • i — i i — • ados por los licitadores, con los 

^ I g s ' h a b r á n de conformarse. 
¿o El remate pod rá hacerse a ca

lidad de cederlo a tercero. 
fincas objeto de subasta y su tasación 

] o Una casa, sita en el pueblo de 
Sobrepeña, Ayuntamiento de La Er-
cina, de planta baja.-de ochenta y 
ün metros cuadrados, y que l inda: 
derecha entrando, con camino de 
La Iglesia; izquierda, camino, y'fon-
éo, huprta propia, en calle Real. 

2o Va huerto, pegante a la ante
rior casa, y que linda: al Norte, ca
mino; Sur, terreno de La Iglesia, Este, 
terreno común y Oeste, la casa resé 
fiada anteriormente.. 

La casa fue tasada en diez y seis 
mil pesetas; y el huerto en m i l pe
setas. 

Dado en La VeciHa, a doce de 
Junio de mi l novecientos sesenta y 
dos—El Juez comarcal, F. Domín
guez Berrueta.—El Secretario, (ilegi
ble). 
2806 N ú m . 1075.—89,80 ptas. 

Juzgado Manicipal de Pon/errada 
Don Mantí^t Alvarez Martínez, Juez 

Municipal sustituto de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
•entencia dictada en los autos de 
proceso c iv i l de cognic ión seguido 
en este Juzgado con el n ú m . 115/61, 
J instancia de D . Manuel Merayo 
Merayo, representado por el Letrado 
ü. Lucas Quiroga González, contra 
ü. Braulio García Miranda, .vecino 
ae León; sobre r ec l amac ión de can
tidad, he acordado sacar a primera 
y Wiblica subasta por- t é rmino de 
ocho días y tipo de tasac ión que se 
5,ra, el siguiente bien embargado al 
^mandado: v 
«fi^í\ Rámión, marca «3 H . C » , de 
^ H P . , mat r ícu la ^ 10.225, con mo 
«tt de gasolina, die seis toneladas de 
*rga, en perfecto estado de funcio 

. amiento. Tasado en veinte m i l pesetas. 
<ieSa J111338481 sé ce lebra rá el día diez 
€n jUlio p róx imo a las doce horas; 
j 'a Sala de Audiencias de este 
lories-0' ^a^0 'aS s^ujeIltes condi-

tacj\ Para tomar parte en la^Jici-
Co °.a será requisito indispensable 
íiel /*aar Previainente en la mesa 

••«zgado o establecimiento pú

blico al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de tasación. 

2. " No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del a v a l ú o . 

3. a Ei remate podrá hacerse a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Manuel Alvarez.—El Secre
tario, L . Alvarez. 
283% Núm. 1082 —69.15 ptas. 

Don Manuel Alvarez Mar t ínez , Juez 
Municipal sustituto de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en providencia 

de hoy dictada én ejecución de la 
sentencia dictada, en los autos de 
proceso civil de cognición seguido 
en este Juzga.do con el n ú m e r o 32/62, 
a instancia de don Albino Gonzá lez 
F e r n á n d e z , contra dpn Jovino García 
Garc ía , vecino de C a b a ñ a s Raras, 
sobre rec lamación de cantidad, he 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, por termino de veinte días 
y tipo de tasación que se dirá , los 
siguientes bienes embarcados al de
mandado: 

1. °—Una viña eij el paraje nombra
do Lâ  Cruz o Carrabocha, de unas 
odio área^ de cabicja, que linda: Nor
te, José García Pintor; Sur, Eduardo 
Garc ía ; Este, carretera, y Oeste, A n 
tonio Garda Tasada en 8.000 pe 
setas. : 

2. °—Una tierra en el Cubeto, de 
unas doce á r e a s de Cabida, l inda: 
Norte, terreno comunal y varios; 
Sur, camino; Este, Donato García, y 
Oeste, Manuel García . Tasada eft 
6.000 pesetas. 

3. °—Una huerta en Los Agüeros , 
de unas ocho áreas , l inda: Norte, 
camino; Sur, Elena López; Este, Ro 
gelio G a r c í a Pintor, y Oeste, camr 
no. Tasada en 5.000 pesetas-

4. °—Viña y huerto-en La Venta, 
de unas cuatro á reas , linda: Norte, 
Laurentino Puerto; Sur, Rufino Gar 
cía; Este, Silverio Marqués , y Oeste, 
Pedro Pintor Sánchez , Tasada en 
3.000 pesetas. 

5.9—Huerto en Prado de la Huer 
ta, de unas cuatro á reas , que linda: 
al Norte, camino; Sur. Rufino Gar
cía; Este, arroyo, y Oeste, Rogelio 
García Tasado en 2 000 pesetas. 

6,"—Huerto al mismo sit io del an
terior, de un área, aproximadamen 
te, linda: Norte, Ana Mar ía Cabo; 
Sur, camino; Este, Daniel M a r q u é s , 
y Oeste, José López. Tasado en 500 
pesetas. 

Todos los bienes descritos radican 
en t é rmino de C a b a ñ a s Raras 

La subasta se celebrará- el d ía 30 
de Julio p róx imo , a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condi
ciones: 

1.a—Para tomar parte en la licita
ción, se rá requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 

del Juzgado o establecimiento públ i 
co al efecto, el 10 por 100 del t ipo de 
tasac ión . 

2. "—No se admi t i r án posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

4.,a—-No han sido presentados los 
t í tu los de propiedad de los inmue
bles objeto de subasta, n i han sido 
suplidos, debiendo conformarse él 
adjudicatario con el testimonio del 
acta de remate. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
Junio de m i l -novecientos sesenta y 
dos.—Manuel Alvarez Mar t ínez —El 
Secretario, L. Alvarez. 
2852 . N ú m . 1083.-210,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia de hoy, dic
tada en ju ic io declarativo de menar 
cuan t í a pendiente a instancia del 
Procurador D. Francisco González 
Martínez, en represén tac ión de don 
Cesidio Linares Vergara, mayor de 
edad, casado. Médico, vecino de 
Ponferrada, contra D. J o a q u í n Ex-
póxito Ramiro, mayor de edad, casa 
do, minero, vecino de Matarrosa, 
como representante legal de su h i jo 
D. Francisco Expósi to Bas, de 17 
años , soltero, |ornalero, vecino de 
Matarrosa," la Entidad Mercanti l 
^Antracitas del Sil* S. A.» domici l ia
da ú l t i m a m e n t e en Madrid y cuyo 
domici l io actual se desconoce, la 
C o m p a ñ í a de Seguros La Consolida
da S. A., domicil iada en Madr id , 
Pondo de Garant ía , representado por 
la Caja Nácional de Seguro de Acci
dentes de Trabajo, integrada en el 
Instituto Nacional de Previs ión y 
contra el Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo, domicil iado, 
al igual que el anterior en Madr id , 
se emplaza a la demandada «Ant ra 
citas del Sil, S, A.», cuyo actual do
mic i l io se desconoce, para que en 
t é r m i n o de nueve días y cuatro m á s , 
comparezca e á los autos contestando 
la demanda, ape rc ib iéndo la que no 
hac i éndo lo la p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, 5 de Junio de 
1962."-El Secretario, (ilegible). 
2719 N ú m . 1078.—105,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se requie

re al penado Juan Francisco Chica-
no Campos, de 31 años de edad, sol
tero, jornalero, hi jo de J o a q u í n y de 
Carmen, natural de Rute y sin domi
cil io, a fin de que, en concepto de i n 
demnizac ión c iv i l , abone al perjudi
cado Juan José Avellaneda Cama
cho la cantidad de quinientas pese
ras, a cuyo pago fue condenado en 
sentencia dictada por la l iu s t r í s ima 



Audiencia Provincial de esta capital 
én sumario n ú m e r o 228 de 1961, so 
bre hurto. 

León , ocho de Junio de m i l nove 
cientos sesenta y dos. —El Secretario, 
Francisco Martínez. 27*23 

Requisitoria 
Baena Torralba, Miguel, conocido 

por «El Andaluz», cuyas d e m á s cir
cunstancias se desconocen, que tuvo 
su ú l t imo domici l io en Villamoros 
de las Regueras (León), del que se 
ausen tó en 3 de Mayo úl t imo, com
parece rá ante este Juzgado dentro 
del t é rmino de diez días con el fin de 
constituirse en pr is ión decretada en 
el sumario n ú m e r o 92 xle 1962, por 
estafa, cOn ^apercibimiento que de 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar, 

A l mismo tiempo fuego y encargo 
a todas las Autoridades y Policía Ju
d i c i a l procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, ingresándolo en 
pr i s ión , caso de ser habido, «dando 
cuenta a este Juzgado. 

León , 12 de Junio de 1962.—El Ma 
gistrado-Juez n ú m e r o uno, Mariano 
Bajoy. 2740 

Msgisíraíiira de Trábalo i e León 
Don Francisco José SaiamaPca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos 

363/62 instadcA ante esta Magistratu
ra por José Núñez López y otros, 
contra José García González, autos 
363/62, salarios, se ha dictado la si
guiente 

S E N T E N C I AV 
E n León, a ocho de Junio de m i l 

novecientos sesfenta y dos. 
Vistos por el l imo . Sr. Magistrado 

de Trabajo de León y su provincia, 
D. Francisco-José Salamanca Martín,^ 
los presentes autos de ju ic io segui
dos ante esta Magistratura entre par
tes, de una y como demandantes, 
José Núñez López, y Bernardino Gon
zález Rebollar, Vicente García Sari 
t ín y Enrique Sant ín Gómez, asisti
dos del Letrado Ei. R a m ó n Lázaro 
de Medina, y de otra y como d e m a ñ 
dado, D, José García González,, cu
yas d e m á s circunstancias no cons-, 
tan, sobre salarios; y 

RESULTANDO: Que en 9 de Mayo 
pasado los ^productores expresados 
en e l encabezamiento acudieron a 
esta Magistratura con demanda en 
la que hac ían constar que h a b í a n 
prestado servicios ai demandado en 
distintas fechas y salarios de 125 pe 
setas, 65 pesetas y 7*5 pesetas, respec-
tivamentery que se les adeudaba un 
total de 28.500 pesetas, y terminan 
suplicando se condene al demanda
do a que les satisfaga la suma expre 
jsada por el tiempo y conceptos a que 
se refiere la demanda. 

RESULTANDO: Que admitida la 
demanda, se señaló para los actos de 
conci l iac ión y juicio el día 6 de Ju 
nio; citadas las partes -reí demanda
do por cédula inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia—, fue inten 
tada la conci l iac ión, sin avenencia,, 
por incomparecencia del demanda 
do; al actor Bernardino González se 
le tuvo por desistido, al amparo de 
lo dispuesto en el ar t ículo 70 del De 
creto de 4 de Julio; los actores com
parecientes ratificaron su demanda, 
y en conclusiones insistieron en lo 
pedido. 

RESULTANDO: Que recibido el 
ju ic io a prueba, los demandantes h i 
cieron uso de la testifical, insistien
do en lo máni fes tádo . 

RESULTANDO: Hechos proba
dos: Primero. No se ha acreditado 
por los actores José Núñez López, 
Vicente García Sant ín , Enrique San-
tífí Gómez, n i el jnúmero de días tra-
bajados por orden y cuenta del de
mandado José García González, n i 
los salarios convenidos. Secundo. EL 
demandado fue citado por el BOLE
TÍN QFICIAL de la provincia, no com
pareciendo n i alegando excusa al
guna. 

RESULTANDO: Que en la trami
tación dé este juicio se han observa
do las formalidades legales. 

GONSIDERANDO^Que dependien
do el éxito de ia demanda de la jus
tificación de los extremos: d ías tra-
ba jádos y cuan t í a de los salarios, n o 
probados por los actores—a quien 
i n c u m b í a la carga de la prueba por 
apl icac ión del ar t ículo 1.214 del Có
digo Civil —, se desestima aquél la . 

Vistos los preceptos citados, con
cordantes y de apl icación, 

F A L L O : Que desestimando la de
manda, debo absolver y absuelvo al 
demandado José García González. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de supl icac ión en plazo de cinco 
d ías . " 

Así por esta m i seá tencia , lo p ró 
nuncio, mando y firmo, 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al demandado José 
García González, cuyo domici l io es 
igooradb, insértese la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
9 dé Junio de 1962.—- Francisco José 
Salamanca Mart ín. ^ 2728 

dos por la misma, para el 
de Agosto, en primera c p n v o c l ^ 
a las 10 horas, y en segunda a u rla' 
horas, del año en curso, en el i811 
que la Junta Vecinal tiene hab i i t 1 
para sus sesiones, con objeto A ^ 
nocer, discutir, efectuar votac? Co" 
y. en todo caso, formular reda * 
ciones acerca de los ~ — 
Ordenanzas y 
rnunidad. Sindi 
gos^que han de 
dad de Regantes y que la C o m S 
nombrada al efecto ha redactado 

Villafruela del Condado a IQ ^ 
Junio de 1962.-ErPresidente, Ber nardp Castro. 
2840 

uc ios proyectos Z 
Reglamentos de la r e 

l icato y Jurado de 
- regir esta C o m ^ 

E l Presidente, 

N ú m . 1087.—65.65 ptag 

Comunidad de Recaníes de San Viceote 
del M a d o ' 

Se convoca a >Jufita General extra
ordinaria para el d í a . l de Julio, a 
las cuatro de la tarde en 1.a convo
catoria y a la misma hora y lugar.el 
día 8 de-Julio en 2.a, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL D Í A 
Lectura y ap robac ión si procede 

del acta de la sesión anterior. 
Aprobac ión de; un presupuesto 

adicional de 79.816,20 pesetas para 
gastos del pleito y saque cfel arroyo. 

San Vicente del Condado, 15 de 
Junio de 1962.—El Presidente, Matías 
F e r n á n d e z . < 
2763 N ú m ; 1085.—-12,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
d e Laú Sue r t e s N u e v a s , S o t o 
y H u e r t a s de l Pilar» d e Vi l l a 

f ruela de l C o n d a d o 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
R. O. de 24 de Junio de 1884, se con-1 
voca a Junta General de esta Comu f Recaudador, 
nidad, a todos cuantos estén afecta- ¡ badas 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de San Pedro.—Boñar 

Don Jacinto Fuentes Cabadas, Re
caudador en per íodo vóluntario 
y ejecutivo de la expresada Her-

- mandad. 
Hago saber: Que los próximos 

día? 2 y 3 de Jul io t endrá lugar en 
B o ñ a r la cobranza voluntaria de las 
cuotas por los conceptos de «Guar 
dería rura l» y «Limpieza de la presa 
general de riegos», ambos del pre
sente ejercicio. Dicha cobranza^se 
efectuará en el lugar de costumbre 
y en horas de oficina de 10 déla 
m a ñ a n a a 5 de la tarde. 

Quienes no satisfacieran sus reci' 
bos en dichos días , pod rán satifacerj 
los, sin recargo alguno, hasta e 
día 31 de Julio, en el domicilio dej 
Recaudador, sito en Avda. de Noce 
do, 2, León. Los que dejaranjrans 
eurrir estos plazos incur r i r án en 
recargo de , apremio del 20 por 
sóBre sus cuotas, recargo que q116̂  
rá reducido al 10 por 100 si las aoo 
nan durante *la primer decena 
Agosto siguiente. ^ 

*Lo que se* hace púb l i co en cu 
plimiento del art. 61 del Estatuto u 
Recaudac ión . OA9--E1 

Boñar , 14 de Junio de 190-.--
Jacinto Fuentes Ca-

2833 


